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RESOLUCIÓN DE SALA PLENA TED-SP N°164/2024
Potosí, 28 de agosto de 2024

La Constitución Política del Estado, Ley 018 del Órgano Electoral Plurinacional y el
Reglamento para la Observación y Acompañamiento en Procesos de Consulta Previa el
Informe Técnico de Observación y Acompañamiento del Proceso de Consulta Previa a
solicitud de la COOPERATIVA MINERA 1º DE ABRIL R.L - ÁREA MINERA: "SECCIÓN

ESQUINA SANTA ROSA", compuesta de cuatro (4) cuadrículas mineras, establecida en la
relación planimétrica de solicitud de contrato administrativo minero, con la Comunidad
SAYA MARCA del Municipio CKOCHAS Provincia JOSÉ MARÍA LINARES del

Departamento de POTOSÍ, todo cuanto ver convino y se tuvo presente y:

CONSIDERANDO I:

Que, en conocimiento del Informe Técnico TED-PT-SIFDE-OAS-CP-N° 51/2024 de fecha 16

de agosto de 2024, mediante el cual el Lic. Grover Alejandro Pillco, Responsable de
Coordinación SIFDE - Potosí y la Lic. Berusca Abigail Montoya Yucra Técnico OAS - SIFDE,

informan sobre la observación y acompañamiento al proceso de consulta previa de la
COOPERATIVA MINERA 1º DE ABRIL R.L – ÁREA MINERA: "SECCIÓN ESQUINA
SANTA ROSA", compuesta de cuatro (4) cuadrículas mineras (20271078195 -
20271578195 — 20271578190 - 20271078190), establecida en la relación
planimétrica de solicitud de contrato administrativo minero, con la Comunidad SAYA

MARCA del Municipio CKOCHAS Provincia JOSÉ MARÍA LINARES del Departamento de
POTOSÍ, en el cual luego de efectuar una reseña de antecedentes, citar el Marco Normativo

y plasmar el desarrollo del Proceso de Consulta Previa se procedió a supervisar la reunión
deliberativa.

Que, instalada la reunión deliberativa de la Observación, se realizó la revisión de

documentos y el Acompañamiento, en la Comunidad SAYA MARCA del Municipio
CKOCHAS Provincia JOSÉ MARÍA LINARES del Departamento de POTOSÍ, la

verificación de la información sobre el plan de trabajo y desarrollo, los acuerdos del proceso
de consulta previa y la firma del documento, bajo los criterios establecidos en el Art. 5 del
Reglamento para la Observación y Acompañamiento en Procesos de Consulta Previa se
llegaron a las siguientes conclusiones:

a) Buena fe.

Que, la reunión deliberativa de consulta previa se realizó en la COMUNIDAD SAYA

MARCA, previamente fue notificado para la PRIMERA REUNIÓN, con el plan de trabajo e
informe social al Secretario General de dicha comunidad en fecha 08 de julio de 2024, mismo
que notificó a sus bases comunales.

Que, durante la primera reunión de consulta previa se contó con debate y deliberación, la
comunidad se informó sobre el plan de trabajo donde los comunarios expresaron sus dudas
y propuestas respecto a los trabajos mineros y beneficios.

Que, la reunión deliberativa se desarrolló de manera cordial entre la autoridad, comunarios
y el APM de la COOPERATIVA MINERA 1º DE ABRIL R.L., puesto que se cedió un

espacio para la realización de la consulta previa y se trató con respeto a todos los presentes.

Que, sin embargo, no hubo buena fe por parte de la AJAM, porque el Informe social AЈАМ-
DFCCI/INFS/170/2021, solo hace referencia a 33 afiliados activos y no hace referencia al
total de afiliados y además no fue actualizado a la fecha de la realización de la consulta
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previa, Durante la realización de la consulta previa EL SIFDE adquirió la nómina actual de la

comunidad que señala 37 afiliados. (adjunta al presente informe).

Que, además, el analista legal de la AJAM, no dio a conocer a la comunidad Saya Marca, los
acuerdos que se plasmó en el "ACTA DE ACUERDO" mismo que no se entregó a la máxima
autoridad de la comunidad quienes firmaron y sellaron dicho documento, lo cual, es faltar a

la buena fe con la que debe manejarse un proceso de consulta previa. NO SE CUMPLIO
CON ESTE CRITERIO.

b) Concertación.

Que, en el marco del proceso de consulta previa entre: la AJAM, APM y la COMUNIDAD
SAYA MARCA, (sujetos de consulta), SE APROBÓ EL PLAN DE TRABAJO Y DESARROLLO,
y se acordaron beneficios para la comunidad como: edificación de nuevos ambientes, para
en la escuela y dotaran material escolar, en tema de salud hay posibilidades de edificar
ambientes para la posta de salud como también se podrá dotar insumos para la posta y
para las vías de acceso, adecuarán, ensancharán los caminos, además señalaron que hay la
posibilidades de crear nuevos caminos para llegar a la comunidad y al área minera,
aclarando que se realizará una vez la actividad minera de producción.

Que, durante la toma de decisión en la primera reunión deliberativa el Secretario General
de la comunidad Saya Marca, haciendo uso de sus normas y procedimientos propios,
solicitó, "evanten la mano si están de acuerdo con aprobar el plan de trabajo del área
minera la cual se encuentra en el lugar llamado Janamantha" de los 22 comunarios

presentes, se observó a 19 comunarios que levantaron la mano en señal de acuerdo y tres
no se opusieron pero a una sola voz indicaron " que ya se llegó a un acuerdo que ya no es
necesario levantar la mano"

Que, en consecuencia, el plan de trabajo y desarrollo fue aprobado con el 50%+1 de los
afiliados, SE CUMPLIO CON ESTE CRITERIO.

c) Informada.

Que, la reunión deliberativa se llevó a cabo en el idioma castellano y quechua, idioma
hablado por los sujetos de consulta de la Comunidad SAYA MARCA.

Que, la AJAM Potosí, explicó los antecedentes del trámite minero solicitado por la

COOPERATIVA MINERA 1° DE ABRIL R.L., que dentro de la solicitud requieren 4 cuadrículas

denominadas "SECCIÓN ESQUINA SANTA ROSA", que recaen dentro la comunidad Saya
Marca.

Que, para la socialización del plan de trabajo el Apoyo Técnico utilizó, papelógrafos y un
mapa satelital impreso tamaño pliego.

Que, se detalló (las obras o actividades) El Apoyo Técnico señaló: que todo Bolivia esta
cuadriculado, que cada cuadrícula mide 500 por 500 metros por lado, la cual equivale a
250,000 Km2, dando un total de 25 hectáreas.

Que el plan de trabajo y desarrollo del área solicitada SECCIÓN ESQUINA SANTA

ROSA, la cual está solicitando la cooperativa minera 1º DE ABRIL representada por
el Sr. Freddy Oquendo Isla y 38 socios.

Señalando el mapa de ubicación indicó que el área se encuentra en el departamento
de Potosí, provincia José María Linares, municipio Ckochas y comunidad Saya Marca
en la cual se estaría peticionando 4 cuadrículas mineras.
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Que la vía de acceso desde la ciudad de Potosí hasta el área solicitada es asfaltada

y de tierra, que hace una distancia de 77 Kilómetros.

Que el clima en el área minera es de frio a frígido y que en los lugares como ser
vallecitos es cálido.

En cuanto a la infraestructura de casuchas se realizará una vez se obtenga el
contrato minero, se comprará un generador eléctrico y a futuro se arrastrará red

eléctrica desde la comunidad Saya Marca hasta las cuadrículas mineras, el

aprovisionamiento (combustible) será adquirirá desde la ciudad de Potosí, alimentos
de Ckochas y Betanzos, los hijos de los trabajadores podrán asistir a la escuela de
la comunidad Saya Marca, como también, podrán asistir al centro de salud de la

localidad de Ckochas y la mano de obra será contratada de la comunidad de Saya
Marca y comunidades aledañas.

Que el tipo de mineral de acuerdo a los indicios que hizo la cooperativa indica que

es complejo en general PLOMO acompañado de ZINC y PLATA e indicó que la

potencia del recurso es de 0.6 m de ancho, largo 500 m y de profundidad 40 m, que

todo multiplicado seria 12.000 m cúbicos y eso multiplicado por el peso específico
del mineral estaría llegando a ser 33.600 toneladas métricas brutas.

• En cuanto al tipo de explotación señaló que sería subterráneo con el método RAJOS

y ACOPIO, que consiste de realizar de la parte más baja una corta veta para luego

crear bloques con chimeneas cortas, puentes y así empezar a rajar y acopiar, para
la carga se creara un buzón en la cual harán chorrear el mineral extraído.

Que se adquirirá la siguiente maquinaria: Maquinas de perforar, generador eléctrico,
lámparas, picos, puntas, combos, carretillas, positivos etc. Tema combustible aceite

latas de filtros y personal calificado (carreros, encargado de mina perforista de mina

carreros etc.) y otros como la contratación de servicios geológicos.
Señaló que el total de operación mina es de 211.243 Bs y el plan de trabajo señala
211.243. 02 Bs.

Además, aclaró que no se realizará una planta de tratamiento o ingenio dentro de

las cuadrículas que las latas serán llevadas a la ciudad de Potosí.

En cuanto al cronograma indicó que se empezaría a ejecutar cuando se obtenga el
contrato minero y dio lectura al cronograma el cual se encuentra plasmado en el
plan de trabajo.

Que, además, reflexionó a los comunarios señalando que en tema social se crearán trabajos
directos, que los trabajadores podrán afiliarse y que si no cuentan con recursos económicos

para afilarse estos igual podrán trabajar y de manera indirecta la minería repoblará a la
comunidad, que a futuro se podría crear negocios (mercados, farmacias etc.).

Que, no señaló el alcance de los trabajos minero (lugares de afectación cerca del proyecto

minero ríos, quebradas, etc.), el APM no señaló si dentro del área minera se encuentra ojos

de agua que puedan ser afectadas, solo mencionó que las personas que cuenten con chacras

dentro del área o mueren ganados a causa de la actividad minera estas serán indemnizadas.

Está información no puede ser obviada en un proceso de consulta previa, toda vez que la
minería tiene efectos directos en la tierra y el territorio.

Que, el plan de trabajo y desarrollo no cuenta con un proyecto de mitigación y/o
resarcimiento de dañíos en caso de afecciones a la comunidad. Sin embargo, el APM
a través de su técnico de apoyo señaló, que se realizarían gestiones para contratar un
profesional ambientalista para iniciar TRAMITÉ DE la LICENCIA AMBIENTAL en la cual

indicará el lugar para la realización de 2 diques de cola, una para agua y otra para la carga
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que ambos estarán impermeabilizadas con geomembranas así evitarán la filtración a las
quebradas o diferentes ríos que se encuentren cercanas al área minera, como también se
construirán botaderos de escombros, polvorines señalizaciones y demás. NO SE CUMPLIO
CON ESTE CRITERIO.

d) Libre

Que, la reunión deliberativa se desarrolló de forma libre con la comunidad sujeto
consulta; durante la reunión deliberativa se generó un ambiente de diálogo y comunicación.

de

Que, las autoridades y comunarios que asistieron a la reunión deliberativa lo hicieron por
voluntad propia y a notificación por parte de su autoridad.

Que, durante la primera reunión deliberativa se contó con la asistencia de 22
comunarios (16 varones y 6 mujeres).

Que, durante la realización de la consulta previa se adquirió la nómina de afiliados en la
comunidad la cual señala 37 afiliados (adjunta en fojas 103-104). SE CUMPLIO CON ESTE
CRITERIO.

e) Previa.

Que, el proceso de consulta previa en la COMUNIDAD SAYA MARCA, se realizó con
anterioridad a la toma de decisiones, respecto a la realización de proyectos, obras o
actividades relativas a la explotación de recursos naturales en el sector.

Que, sin embargo, la comisión de observación y acompañamiento no tuvo acceso al área (4
cuadrículas), tampoco se recurrió a materiales tecnológicos que permitan verificar el área
en tiempo real, por tanto, no se puede determinar si existe o no trabajos mineros. NO SE
CUMPLIO CON ESTE CRITERIO.

f) Respeto a las normas y procedimiento propios.

Que, la comunidad Saya Marca reconocen tres instancias de representación social y política:
la sindical bajo la representación del sindicato agrario, el cual consta de 5 autoridades,
siendo el cargo más importante el de Secretario General, el cual funge como máxima
autoridad a nivel de la comunidad. La instancia política que se halla representada por el
Corregidor comunal Igualmente, cuenta con un consejo educativo que apoya y
gestiona las actividades de la unidad educativa Juana Azurduy de Padilla de Saya Marca, así
como comité de salud (cuentan con un centro de salud comunal), asociación de mujeres
y Bartolinas.

Que, por lo señalado, la AJAM respetó la forma de toma de decisiones de ambas
comunidades pues la reunión se realizó en el marco de sus normas y procedimientos propios.
SE CUMPLIO CON ESTE CRITERIO.

CONSIDERANDO II:

Que, realizada la reunión deliberativa de la Observación, se realizó la revisión de documentos
y el acompañamiento, con la comunidad SAYA MARCA del Municipio CKOCHAS Provincia
JOSÉ MARÍA LINARES del Departamento de POTOSÍ, información sobre el plan de
trabajo y desarrollo, los acuerdos del proceso de consulta previa, bajo los criterios

establecidos en el Art. 5 del Reglamento Para la Observación y Acompañamiento en
Procesos de Consulta Previa, se concluyó que el APM, SI cumplió con los criterios b)

Concertación, d) Libre y f)Respeto a los procedimientos propios y NO cumplió con
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los criterios a) Buena fe, c) Informada y e) Previa, del Art. 5to. del Reglamento de
Observación y Acompañamiento de Consultas Previas, recomendando aprobar el informe
presentado.

CONSIDERANDO III:

Que, la Constitución Política del Estado de Bolivia en su Art. 30. II numeral 15 establece en

el marco de la unidad del Estado y de acuerdo al texto constitucional, las naciones y pueblos
indígena originario campesinos, gozan de derechos entre las que se describen: "A ser
consultados mediante procedimientos apropiados, y en particular a través de sus
instituciones, cada vez que se prevean medidas legislativas o administrativas susceptibles
de afectarles. En este marco, se respetará y garantizará el derecho a la consulta

previa obligatoria, realizada por el Estado, de buena fe y concertada, respecto a

la explotación de los recursos naturales no renovables en el territorio que
habitan"

Que, el Art. 352 de la referida norma suprema determina lo siguiente: "La explotación de
los recursos naturales en determinado territorio estará sujeta a un proceso de consulta a la
población afectada, convocada por el Estado, que será libre, previa e informada. Se
garantiza la participación ciudadana en el proceso de gestión ambiental y se promoverá la
conservación de los ecosistemas, de acuerdo con la Constitución y la ley. En las naciones y
pueblos indígena originario campesinos, la consulta tendrá lugar respetando sus normas y
procedimientos propios".

Que, el Art. 349 parágrafos I señala: los recursos naturales son de propiedad y dominio
directo, indivisible e imprescriptible del pueblo boliviano, y corresponderá al Estado su
administración en sunción del interés colectivo.

Que, la Constitución Política del Estado de Bolivia en su Art. 403 determina: "I. Se reconoce

la integridad del territorio indígena originario campesino, que incluye el derecho a la tierra,
al uso y aprovechamiento exclusivo de los recursos naturales renovables en las condiciones

determinadas por ley; a la consulta previa e informada y a la participación en los beneficios

por la explotación de los recursos naturales no renovables que se encuentran en sus
territorios; la facultad de aplicar sus normas propias, administrados por sus estructuras de

representación y la definición de su desarrollo de acuerdo a sus criterios culturales y
principios de convivencia armónica con la naturaleza. Los territorios indígena originario
campesinos podrán estar compuestos por comunidades.

II. El territorio indígena originario campesino comprende áreas de producción, áreas de
aprovechamiento y conservación de los recursos naturales y espacios de reproducción social,
espiritual y cultural. La ley establecerá el procedimiento para para el reconocimiento de
estos derechos".

Que, la Ley N° 1257, del 11 de julio de 1991, que ratifica el Convenio 169 de la

Organización Internacional de Trabajo (OIT) Artículo Único. De conformidad con el
artículo 59°, atribución 12ª de la Constitución Política del Estado, se aprueba el Convenio

169 sobre Pueblos Indígenas y Tribales en Países Independientes, aprobado en la 76a

Conferencia de la Organización Internacional del Trabajo, realizada el 27 de junio de 1989.

Que, de conformidad al Art. 59, atribución 12º de la Constitución Política del Estado, se
elevan a rango de Ley los 46 artículos de la Declaración de las Naciones Unidas, sobre los
Derechos de los Pueblos Indígenas, aprobada en el 61° Período de Sesiones de la Asamblea
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